Requisitos para mantener el beneficio
1. Cumplir con las obligaciones académicas y administrativas del programa de maestría en el cual se matricula.

2. Aprobar todos los módulos y asignaturas de cada uno de los semestres formales continuos para efectos de seguir siendo beneficiario del crédito condonable en el siguiente semestre. 

3. Presentar y acreditar, en los plazos establecidos por el ICETEX los requisitos exigidos para la aprobación o renovación del crédito condonable.

4. Asumir el valor restante de la maestría en los tiempos estipulados para ello, cada semestre.

5. Informar oportunamente a la Institución de Educación Superior respectiva, de acuerdo con el cronograma institucional, mediante comunicación escrita, sobre la suspensión temporal o definitiva de los estudios explicando los motivos que la ocasionaron. En este caso, gestionar ante el ICETEX lo referente a los desembolsos del crédito correspondiente al semestre afectado.

6. Informar al Ministerio de Educación Nacional, Dirección de Calidad, sobre la suspensión temporal o definitiva del programa de maestría argumentando las razones del retiro, para efectos de condonación o no del crédito por parte de la Junta Administradora del Fondo

En caso de incumplimiento de alguno de estos compromisos, el crédito condonable se convierte en un crédito reembolsable con las condiciones y características establecidas por el ICETEX para estos casos. 

